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I. OBJETO. 
 

Procede el Despacho, a proveer sobre la admisión de la Acción de Tutela de la 

referencia, en los siguientes términos: 

 

II. ANTECEDENTES 

 

El señor CARLOS HARVEY RINCON DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.121.858.997, actuando en nombre propio, incoa Acción de Tutela contra la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC, DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 

DEL ÁREA ANDINA Y LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRAN 

COLOMBIANO, con el fin de obtener la protección de sus derechos fundamentales 

a la igualdad, debido proceso, confianza legítima y acceso a cargos públicos 

consagrados en los artículos 13, 29 y 40 numeral 7° de la Constitución Política. 

 

En consecuencia, como quiera que en virtud de lo establecido en el artículo 1º del 

Decreto 333 de 2021, por medio del cual se modifica artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 

1069 de 2015, la competencia para decidir este asunto radica en los Juzgados con 

categoría del Circuito, por estar dirigida contra organismos del sector central de la 

administración pública nacional, y como el escrito de tutela cumple los requisitos 

previstos por los artículos 10 y siguientes del Decreto 2591 de 1991, se dispondrá 

su admisión. 
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De otra parte, por considerarse necesario se ordenará la VINCULACIÓN i)  de las 

personas que inscritas en el Proceso de Selección DIAN 2667, en el empleo 

denominado INSPECTOR II, Código 306, identificado con la OPEC No 225443, 

del Nivel Profesional de Carrera Administrativa de planta de personal 

Modalidad Ingreso; ii) de los terceros indeterminados, que tengan interés en el 

presente asunto para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones, si así lo 

consideran; y, iii) del JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA- SECCION SEGUNDA.  

 

Para tal propósito, se requerirá a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y al POLITECNICO 

GRAN COLOMBIANO, que de manera INMEDIATA a la comunicación de esta 

providencia, se sirvan PUBLICAR en sus páginas web correspondientes al Proceso 

de Selección DIAN 2667 de 2022 modalidad Ingreso, este auto, oficios, demanda 

y anexos, a fin de que cada uno de los convocados  y  los terceros 

indeterminados en el término de dos (2) días, contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, ejerzan  su derecho de defensa y 

contradicción, si a bien lo tienen, y aporten las pruebas que consideren 

necesarias.  

 

Para efecto de lo anterior, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a la 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y al POLITECNICO GRAN 

COLOMBIANO, deberán allegar de forma inmediata, las pruebas que acrediten 

el cumplimiento de la mencionada orden. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela presentada por el CARLOS 

HARVEY RINCON DIAZ contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -

CNSC, DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA Y LA INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRAN COLOMBIANO. 

 

SEGUNDO: Por considerarse necesario, se VINCULAN i) a las personas que 

inscritas en el Proceso de Selección DIAN 2667, en el empleo denominado 

INSPECTOR II, Código 306, identificado con la OPEC No 225443, del Nivel 

Profesional de Carrera Administrativa de planta de personal Modalidad 

Ingreso; ii) a los terceros indeterminados, que tengan interés en el presente asunto 

para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones, si así lo consideran; y, iii) 

al JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA- SECCION 

SEGUNDA.  
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TERCERO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y POLITECNICO GRAN 

COLOMBIANO, que de manera INMEDIATA a la comunicación de esta 

providencia, se sirvan PUBLICAR en sus páginas web correspondientes al Proceso 

de Selección DIAN 2667 de 2022 modalidad Ingreso, este auto, oficios, demanda 

y anexos, a fin de que cada uno de los convocados  y  los terceros 

indeterminados en el término de dos (2) días, contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, ejerzan  su derecho de defensa y 

contradicción, si a bien lo tienen, y aporten las pruebas que consideren 

necesarias.  

 

Para efecto de lo anterior, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, la 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y el POLITÉCNICO GRAN 

COLOMBIANO, deberán allegar de forma inmediata, las pruebas que acrediten 

el cumplimiento de la mencionada orden. 

 

CUARTO: Por la Secretaría del Despacho, OFÍCIESE,  i) a la Doctora Sixta Zúñiga 

Lindao, Presidenta de la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC1; al ii) 

Doctor José Leonardo Valencia Molano– Rector y Representante Legal de la 

Universidad del Área Andina; iii) al Doctor Juan Fernando Montañez – Rector del 

Politécnico Grancolombiano; iv) al Doctor Luis Eduardo Llinás Chica – Director 

de la DIAN; y, v) al Doctor Javier Leonardo Orjuela Echandia- Juez 14 

Administrativo de Bogotá – sección Segunda y/o a quienes hagan sus veces, 

para que dentro del término improrrogable de dos (2) días contados a partir de su 

comunicación, en ejercicio del derecho de defensa, alleguen con destino a este 

proceso, un informe detallado y preciso sobre los hechos y/o motivos que originan 

ésta acción, y alleguen las pruebas pertinentes.  

 

Se REQUIERE, a las entidades accionadas que, en caso que el cumplimiento 

de las órdenes de tutela corresponda a una persona distinta, deberán trasladar 

la presente acción a la dependencia respectiva; así mismo, deberán indicar y 

allegar las pruebas pertinentes al despacho de tal circunstancia, junto con la 

información pertinente de la autoridad competente, esto es, NOMBRE, 

IDENTIFICACIÓN, DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL Y 

CARGO QUE DESEMPEÑA, a fin de surtir el trámite correspondiente y evitar 

futuras nulidades. 

 

QUINTO: Notifíquese a todas las partes el contenido de este proveído por el medio 

más expedito. 

 

SEXTO: Vencido el término concedido en el presente auto, ingrese al Despacho 

inmediatamente, para decidir lo pertinente. 

 

                                                 
1
https://www.cnsc.gov.co/sixta-zuniga-lindao  

https://www.cnsc.gov.co/sixta-zuniga-lindao


 
Accionante: Carlos Harvey Rincon Diaz 

A.T. 2026-00026-00 
   Pág. 4 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
MLPG 
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